
                

             
 
Exp: AM-143/2022 
  
Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “OBRAS DE 
REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO DE EMERGENCIA EN EL 
INMUEBLE DE LA PLAZA DE SANTA CRISTINA Nº3, PLANTA BAJA DE MADRID, A 
TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION UE” 

 

       CERTIFICO: 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 14 de septiembre de 2022, ha acordado excluir 
la oferta de DIVEGON OBRAS S.A (A84117241) por los siguientes motivos: 
 
 
La Mesa constata que la empresa DIVEGON OBRAS, S.A ha presentado tres ofertas por lo que 
decide proceder a su apertura para comprobar si se trata de una misma oferta presentada tres 
veces o son ofertas diferentes.  
 
La mesa decide rechazar las tres ofertas presentadas por DIVEGON OBRAS S.A, de conformidad 
con la cláusula 9 del PCAP que establece que: “Cada empresario no podrá presentar más de una 
proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir 
ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la 
inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.” 
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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